
Con motivo de la tributación fiscal de los Actuarios y 
previo estudio de los textos legales, intervino esta Comisi6n 
en las gebtiones reali&das en unión de la ~ecci6n Profesio- 
nal para la resoluci6n de este punto. 

Se ha iniciado y continiia actualmente el análisis de la 
legislación fiscal española que m45 directamente afecta a la 
actividad aseguradora, principalmente los temas siguientes: 

l." 1ndic& b ~ s i ~ o s  que mejor pueden ser utilizado? en la 
~ v a l u a b í  Global del Impuesto de 'Sociedades de la 

, . 
ConipaSa de Seguros. 

2." .Aplikaci6n de exacciohes y reducciones del Impu&to 
de Dereeh'os Reales a las pólizas de  Seguros de Vida 
y de Accidentes Individuales. 

3." Clasificación de 105 impuestos que gravan las- pensio- 
-, .nw de re* que lasempresas otorganasuk ernplaw 
. , dos a t r a v é s z . 4 e p Ó k a s d e . S ~ w  4e Gmpoaiop, enti.! 

dades aseguradoras. 
4." Reducción d 

La idea de esta ~orniiir$ ii 
tema de mecanización m h  adecuado, para las empr 
tipo medio, hB i íadi ld 'd~:&o~ilar  aekti6 de una memoria 
Ias distin&$* l&W$ dife ' a a su: entendef.son factibles dk 
ser ke&lit&da@lile&ante el ernpleo.de uh 'equipo mecánico, 

plasmadas en letras de molde una serie 
.ser base para futnras tilansfonhaciones, 

e incluso sirva~.d&:pis~mktica para perseverar en la labor,. 


